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XX aniversario de la Declaracion de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas  del día diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

2.1.1.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 130019480 y expediente 1400489, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes.

2.1.2.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 120030051 y expediente 1400177, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes.

2.1.3.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo  120013715 y expediente 1300323, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes.

2.1.4.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibos 120028990  y expediente 1300637, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes.

2.1.5.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Diligencia de Embargo por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 130006723 y expediente ejecutiva 1301160, al amparo de lo preceptuado por el art. 170.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.

SEGUNDO.- Archivar la denuncia en función de la documentación aportada por el interesado.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

2.1.6.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con numero de recibos 120021245, 120025901, 120025975, 150003255, 150003879, 150004205, 150005720, 150005794, 150003472 y expediente ejecutiva 1300530, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes.

2.1.7.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 130004840  y expediente 1301076, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes.

2.1.8.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 150020642 y expediente1600682, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.9.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 130017124, y expediente 1400438, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

2.1.10.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 160002415, 160002438, 160002775 y 160003489 y expediente ejecutiva 1600702, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.11.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 140014888  expediente 1400025, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

2.1.12.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 160002508 y expediente 1600730, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.13.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Notificación de Providencia de Apremio  por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el número de recibo 150004102  y expediente ejecutiva 1300143, al amparo de lo preceptuado por el art. 167.3 c) de la Ley 58/2003 General Tributaria.

SEGUNDO.- Archivar la denuncia.

TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

2.1.14.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Notificación de Providencia de Apremio  por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el número de recibo 140013422 y expediente ejecutiva 1600039, al amparo de lo preceptuado por el art. 167.3 c) de la Ley 58/2003 General Tributaria.

SEGUNDO.- Archivar la denuncia.

TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

2.1.15.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 160005281 y expediente 1600707, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.16.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 160005851 y expediente 1600718, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.17.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 140011685 y expediente 1600709, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.18.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 160008211 y expediente 1600756, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.19.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 150016665 y expediente 1600744, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.20.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos  160009121 y 160010564 y expediente 1600665, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.21.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 150009375   al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma y respecto a los recibos (150007222, 150006017, 150007165, 150007260, 150007304, 150008639, 150008650, 150008819, 150008891, 150009335) por haberse presentado fuera de plazo  y expediente ejecutiva 1600665.

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.22.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio de numero de referencia 16019433 (150000921, 150003551, 150009035, 150009152, 150009874); referencia 16019535 (150003552, 150003553, 150003554, 150003555, 150003556); referencia 16019536 (150003557, 150006172, 150006174, 150006175, 150006176); referencia 16019537 (150005009, 150006177, 150006180, 150006181); referencia 16019546 (150010546, 150010545, 150012519, 150012520, 1500013823); referencia 16019540 (150003550, 150005011, 150005159, 150006178, 150010544) y expediente ejecutiva 1600160 y respeto a las referencias 16019517, 16019555, 16019554, 16019542, 16019539, 16018004, 16019541, 16019543, del expediente ejecutiva 0000108, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 438/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 461/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 466/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 467/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 467/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 471/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 472/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 473/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 474/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.10.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 475/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.11.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 476/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.12.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 486/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.13.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 485/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.14.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 486/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.15.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 440/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.2.- PRIMERO: Tomar conocimiento del Auto número 198/2016.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.3.- PERSONAL.

2.3.1.- Reconocer a D. David Pérez Osona los servicios prestados por un período de un año y seis meses siendo, por tanto, la fecha de cálculo de su antigüedad la de 3 de mayo de 2005, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 3 de mayo de 2017.
2.3.2.- En atención al informe emitido por la Secretaría General de fecha dieciséis de diciembre de 2016, como documento sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerando que se cumplen todos los requisitos legales, conceder reingreso voluntario con forma de provisión de adscripción provisional a Doña Ana Isabel Martínez García, desde el día 19 de diciembre de 2016.

2.3.3.- PRIMERO.-  Aprobar la constitución de bolsas de trabajo y aprobación de bases de los grupos III, IV y V del Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos para la cobertura de jubilaciones parciales en dichas categorías.

SEGUNDO.- Que se sigan los trámites necesarios para la ejecución de dichos acuerdos.

2.4.- HACIENDA.

2.4.1.- Conceder al titular del expediente nº 1181 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 15.851,43 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.4.2.- 
Conceder al titular del expediente nº 1240 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.316,39 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 
2.4.3.- Conceder al titular del expediente nº 1237 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.507,27 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

2.4.4.- Conceder al titular del expediente nº  1229 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.742,75 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.4.5.-
Conceder al titular del expediente nº 1221 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.156,90 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.4.6.- Conceder al titular del expediente nº 1222 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.258,31 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

2.4.7.-
Conceder al titular del expediente nº 1176 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 7.139,39 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

2.4.8.- Conceder al titular del expediente nº 1239 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 3.628,52 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

2.4.9.- 
Conceder al titular del expediente nº  1235 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 5.478,39 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.4.10.- Conceder al titular del expediente nº 1212 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 19.870,98 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.4.11.- Conceder al titular del expediente nº 1213 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía 717,82 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.4.12.- Conceder al titular del expediente nº 1209 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.756,78 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.5.-ADMINISTRACIÓN

2.5.1.- PRIMERO.- Aprobar el Plan Normativo del Ayuntamiento de Cuenca para la anualidad de 2017 según consta en el expediente administrativo. 
SEGUNDO.- Que se publique este acuerdo y el contenido del Plan en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Portal de Transparencia y en los tablones de Anuncios del Ayuntamiento, debiendo tomar conocimiento de dicho Plan por el Pleno de la Corporación.

2.5.2.- PRIMERO.-  Aprobar la sede electrónica, las oficinas de registro y el catálogo de procedimientos según consta en el expediente administrativo. 
SEGUNDO.- Que se publique este acuerdo y el contenido del Plan en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Portal de Transparencia y en los tablones de Anuncios del Ayuntamiento, debiendo tomar conocimiento de dicho Plan por el Pleno de la Corporación.

2.6.- PATRIMONIO.

2.6.1.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 24/2014, presentada por Doña Ángela Gascón Monteagudo; al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre las lesiones sufridas por la reclamante y el mal estado de la vía pública en la calle Fermín Caballero nº 17.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.6.2.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 83/2015, interpuesta por Don José Manuel Martínez Tenorio y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 1527,16 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre las lesiones sufridas por el reclamante y la falta de tapa en un registro en la calle Ángeles Gasset en su confluencia con la calle Villarejo de la Peñuela. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.6.3.- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares para la concesión demanial  para el uso privativo del espacio necesario para la instalación de dos ascensores en el inmueble de almacenes municipales en Avenida Reyes Católicos nº 4.

SEGUNDO.- Justificar la adjudicación directa a la Comunidad de Propietarios de la calle Juan Gómez de Mora nº 1 y 9, en la confluencia de dicha instalación con el interés público local de este Ayuntamiento, consistente en promover la mejora y sostenibilidad del medio urbano, eliminación de barreras arquitectónicas, con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de la edificación a las personas con discapacidad; siendo la única solución técnica la ubicación de los ascensores en la propiedad municipal, al constituir ésta, la planta baja de los inmuebles de ambas comunidades.

TERCERO.- Sobre el valor del dominio público ocupado, se aplica un porcentaje del 5% al carecer en el  ámbito local de una determinación específica y por analogía con la Ley 8/1989, de 13 de abril (BOE del 15), de tasas y precios públicos, regula en su art. 64 las bases y los tipos de gravamen de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público estatal; indicando el modo de cálculo de la base a partir del valor de mercado de los terrenos colindantes o de su utilidad, y estableciendo como regla general un tipo de gravamen del 5%. 

CUARTO.- Ordenar la continuación del procedimiento, mediante la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
2.6.4.- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares para la concesión demanial que han de regir el procedimiento para la enajenación de seis parcelas de propiedad municipal, situadas en el Sector “La Loma” de Nohales; urbanización “Cañadillas Este” y U.E. nº 19 “Matadero”.

SEGUNDO.- Ordenar la continuación del procedimiento, mediante la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y demás trámites pertinentes. 
2.7.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de asistencia técnica de apoyo funcional a la Oficina Municipal del POM en los trabajos de revisión del Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 314.600 euros (I.V.A. incluido), conforme a los informes de la Intervención General de fecha 9 de Noviembre del 2016 y compromiso plenario de inclusión de crédito en presupuestos futuros, del día 18 de Mayo del 2016.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada y demás trámites que sean precisos.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Planeamiento Urbanístico.

ÚNICO.- PRIMERO: Dar cuenta de la Sentencia nº 226/16 de fecha 29 de septiembre de 2016.

SEGUNDO: Archivar las actuaciones municipales correspondientes a la Actuación Urbanizadora del ámbito correspondiente a la UA-1A del PERIM de Tiradores Bajos, Tirados Altos y Santa Teresa de Cuenca.

TERCERO: Proceder a la devolución del aval, depositado por D. Ángel Rodrigo Abad, para garantizar la presentación de alternativa técnica del PAU por importe de 942,48 euro (nº de operación 320140000446) de fecha 5 de marzo de 2014.

CUARTO: En base a los fundamentos primero y segundo de la citada sentencia, dar traslado a los Servicios Técnicos Municipales para que se proceda a la redacción y tramitación de la modificación puntual  en el ámbito del PERIM del  Barrio de Tiradores Bajos, Tiradores Altos y Santa Teresa.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Agua.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de Admitidos y que a continuación se reproduce:

	ADJUDICATARIO
	CRITERIO DE LA ADJUDICACION

	MARINO GRANDE MUÑOZ
	Declarado Excelente

	JOSEFINA MARTINEZ MUÑOZ
	Declarado Excelente

	JUAN RAMON RUBIERA NUÑEZ
	Declarado Excelente

	ADELINO SERRANO PRIEGO
	Declarado Excelente

	MILAGROS CAÑAMARES CARAVACA
	Declarado Excelente

	VALENTIN OLIVARES PASTOR
	Persona en situación de desempleo

	ANTONIO CASTILLO CASTILLO
	Discapacitado

	JUAN CARLOS MORA SORIANO
	Discapacitado

	CARIDAD CERVERA COLLADOS
	Discapacitado

	MILAGROS CATALAN COLLADO
	Discapacitado

	ANA ISABEL GRANDE MARTINEZ
	Discapacitado

	JUAN CARLOS ASENSIO MORA
	Discapacitado

	FRANCICA NUÑEZ UTIEL
	Discapacitado

	ANA BELEN SIMON GALDRAN
	Familia numerosa

	ANTONIO MUELAS POVEDA
	Pensionista

	EUSEBIA OLIVARES GARCIA
	Pensionista

	JOSE ANTONIO CASTELLANOS ZARCO
	Pensionista

	GODOFREDO CAÑAS LAIN
	Pensionista

	JESUS RACIONERO MOYA
	Resto de solicitantes

	FRANCISCO CAÑAMARES CARAVACA
	Resto de solicitantes

	PAOLA FRANCESCA LETIZIA BENEDETTI
	Resto de solicitantes

	JOSE VALERO CARACENA
	Resto de solicitantes

	EDUARDO PRIETO HUELAMO
	Resto de solicitantes

	MARIA ESTHER GONZALEZ VACA
	Resto de solicitantes

	MARIA ARGENTINA PEREZ GARCIA
	Repite por insuficiencia de solicitudes

	MARIA LUISA NAVARRO MEDA
	Repite por insuficiencia de solicitudes

	BIENVENIDO ASPAS PEREA
	Repite por insuficiencia de solicitudes

	ASOCIACION COMISION CATOLICA ESPAÑOLA DE MIGRACION  
	Repite por insuficiencia de solicitudes

	INMACULADA MUÑOZ MARTINEZ
	Repite por insuficiencia de solicitudes

	RAFAEL ROJAS SAMANO
	Repite por insuficiencia de solicitudes

	PEDRO LUIS GIL SANZ
	Repite por insuficiencia de solicitudes

	AGUSTIN RUBIO LÓPEZ
	Repite por insuficiencia de solicitudes

	ENCARNACIÓN LAZARO PRIETO
	Repite por insuficiencia de solicitudes


SEGUNDO.- Asimismo, se crea una bolsa de reserva con solicitudes cuya entrada tengan o hayan tenido lugar con posterioridad al plazo ordinario de presentación de instancias, y cuyo orden de prioridad será exclusivamente el de la fecha de solicitud. En dicha bolsa, a fecha de publicación de este anuncio, figuran los siguientes solicitantes:

	ORDEN
	NOMBRE

	1
	MARIA INMACULADA ALONSO ARAGON


Al existir parcelas sobrantes, se procede en este mismo acto a realizar adjudicación de la misma a MARIA INMACULADA ALONSO ARAGON, como integrante de la Bolsa de Reserva
La bolsa de reserva estará publicada en la Página WEB del Servicio de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para su consulta, teniendo carácter dinámico y actualizándose periódicamente.

TERCERO.- Aprobar la lista definitiva de excluidos, que a continuación se reproduce:

               NOMBRE


                 MOTIVO DE LA EXCLUSION
	JESUS ROMO DELGADO
	RENUNCIA

	RAFAEL ROJO MINAYA
	RENUNCIA

	MIGUEL GARCIA HORTELANO
	EXCLUIDO POR ACUERDO DE LA COMISION

	PEDRO LUIS GIL SANZ
	MISMO NUCLEO FAMILIAR

	NATALIA LOBATO BADILLO
	MISMO NUCLEO FAMILIAR


CUARTO.- Se pone en su conocimiento que los interesados que han resultado adjudicatarios están citados el día 12 de enero del 2016, en el recinto de los Huertos Sociales a la 13:00 horas, para el sorteo de las parcelas, así como para la elección de dos vocales para la Comisión Técnica de seguimiento en representación de los usuarios.
4.2.- MERCADO MINORISTA.

ÚNICO.- Adjudicar a D. Shatner Elvis Soto Solís, vecino de Cuenca, con NIF 4657592-T, el puesto nº 50 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca, para destinarlo a la actividad de “Venta de Comestibles (Alimentación excepto productos frescos)”.  

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

5.1.1.- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la conciliación familiar, de Cuenca (“ACONFACU”), para la gestión y desarrollo de actividades en la ludoteca de Villarromán.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 2.000,00 € para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160019262. 
5.1.2.- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española en Cuenca, para la concesión de ayudas ante situaciones de emergencia y necesidades sociales básicas. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 6.500,00 € para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160019261. 
5.1.3.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Defensa de la Vida Humana (ADEVIDA) para el desarrollo de actividades. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 10.000,00 € para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160019264. 
5.1.4.- PRIMERO.- Aprobación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Sociocultural “Estratos”, para la puesta en marcha de talleres para el desarrollo educativo familiar. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 4.000,00 € para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160019263. 
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PERSONAL.

Aprobar la contratación de los siguientes trabajadores, que a continuación se relacionan, en los puestos de trabajo y las especialidades convocadas  dentro del Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha para el ejercicio 2016 (D.O.C.M. número 162 de 19 de Agosto de 2016), subvencionado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cofinanciado por el Fondos Social Europeo:
PROYECTO: MEJORA EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS A LOS CIUDADANOS. FASE II


LICENCIADO EN ADE

· FERNÁNDEZ-VALENCIA ESCRIBANO, Mª TERESA, D.N.I. 03834658Y


TÉCNICO DE CULTURA

· BLANCO ALBALATE, Mª ISABEL D.N.I 04547297 J


TÉCNICO DE ARCHIVOS

· ALEGRÍA DE LA MUELA, Mª LUZ   D.N.I. 4560471 P


ARQUITECTO TÉCNICO

· SÁIZ ANTÓN, ANA ISABEL   D.N.I. 13151506Z

PROYECTO: ACTUACIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS, BIENES E INSTALACIONES MUNICIPALES. FASE II


ARQUITECTO TÉCNICO

· JUBERÍAS CÓRDOBA, MOISÉS  D.N.I 04608157 S

· FERRANDIS SANTAMARÍA, SANDRA   D.N.I. 04616768 R

· OSMA SENA, FÁTIMA   D.N.I. 53363162 B


OFICIALES DE ALBAÑILERÍA

· LUCAS HUERTA, MARCOS   D.N.I 04575282 F

· LÓPEZ OLMOS, VICENTE FERRER D.N.I. 04562840 P


AYUDANTES DE DEPORTES

· CANALES ROMÁN, CARLOS D.N.I. 4573595 E

· COLLADO MOCHALES, MIGUEL ÁNGEL D.N.I. 04601382 W

· HERVÁS CANTERO, ENRIQUE, D.N.I. 04595723 R

Dichos trabajadores serán contratados para los proyectos que se indican, a jornada completa y por un periodo de 6 meses.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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